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Basado en los artículos 48 y 55 de la Declaración de Principios y Estatuto del Sindicato de Trabajadores 
Académicos de la Universidad de Sonora (STAUS), la Secretaría General presenta ante el Consejo 
General de Delegados (CGD) el informe trimestral correspondiente al periodo de abril a junio de 2018. 
 
De acuerdo con el artículo 55 del citado Estatuto del STAUS, las atribuciones del Secretario General, que 
a continuación se enumeran, fueron cumplidas conforme a lo estipulado: 
 

a) Ejercer la representación legal del STAUS.  
b) Otorgar o revocar los mandatos generales o especiales que sean de su competencia. 
c) Convocar, en conjunto con el Secretario del Interior, las reuniones del Comité Ejecutivo, salvo en 

los casos previstos por este Estatuto. 
d) Cumplir y velar por el cumplimiento de las disposiciones del Estatuto, así como de las 

orientaciones y acuerdos del Consejo General de Delegados y de los acuerdos del Comité 
Ejecutivo. 

e) Turnar a los demás Secretarios del Comité Ejecutivo y a las Comisiones, los asuntos de su 
competencia. 

f) Resolver los asuntos de que le den cuenta los demás Secretarios del Comité, tomando en 
consideración la opinión de estos y siempre que no esté el asunto dentro de las atribuciones 
expresas otorgadas por este Estatuto y otro órgano del STAUS. 

g) Firmar la correspondencia, en unión con el Secretario que corresponda. 
h) Autorizar con su firma los recibos de pago que debe verificar la Secretaría de Finanzas del 

STAUS. 
i) Las demás que establezcan este Estatuto y que se desprendan de la naturaleza de su cargo. 
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Ejerciendo la representación legal, atribuida estatutariamente, el Secretario General, junto con el 
Secretario de Trabajo y Conflictos del STAUS, firmaron el Convenio de Revisión Salarial 2018 con el 
rector de la Universidad de Sonora, Dr. Enrique Fernando Velázquez Contreras, acatando la voluntad de 
la Asamblea General sindical, que votó mayoritariamente por la aceptación de los ofrecimientos hechos 
por la autoridad universitaria.  
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Conforme al Artículo 55 del Estatuto, el Secretario General convocó, en conjunto con el 

Secretario del Interior, a nueve reuniones del Comité Ejecutivo para analizar los temas 

propuestos en el orden del día correspondiente y cuyos acuerdos se encuentran plasmados en las 

actas aprobadas. 

 

Conforme al Artículo 41 del Estatuto, el Secretario General presidió también cuatro reuniones del 

Consejo General de Delegados, cuyas orientaciones y acuerdos quedaron plasmados en las actas 

correspondientes, publicadas en el portal de Internet del STAUS.  

 

El Secretario General también tomó protesta al Comité General de Huelga. 
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El Secretario General del STAUS, como parte de la naturaleza del cargo presidió ruedas de prensa y 
concedió entrevistas a diversos medios de comunicación, relacionadas principalmente con la revisión 
salarial, así como con nuestra solidaridad con el sindicato hermano STEUS en su decisión de estallar 
huelga, entre otros temas. 
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El Secretario General participó en diversas actividades sindicales, como el Foro “El Sindicalismo 
universitario ante la Universidad en riesgo”, relacionado con los sindicatos universitarios y la seguridad 
social, así como en la manifestación por la defensa de la educación y la ciencia, en la marcha del 
primero de mayo, se reunió con las autoridades universitarias y funcionarios del gobierno del estado, al 
igual que concurrió al festejo y a la ceremonia del Día del Maestro, entre otras actividades propias del 
cargo. 
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Conforme al Artículo 55 del Estatuto, el Secretario General turnó a órganos de gobierno sindical 

diversa correspondencia, como los ofrecimientos de la administración universitaria sobre la 

revisión salarial 2018, se firmó la convocatoria para el incentivo a la jubilación de los académicos, 

entre otros documentos de esa naturaleza. 
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El Secretario General ha encaminado su esfuerzo para cumplir cabalmente con las funciones 
encomendadas y de dar a conocer los logros, propuestas y desafíos del STAUS a través de todas sus 
participaciones. 
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El Secretario General intervino en la gestión de solicitar formalmente la suspensión de clases en el 
Departamento de Psicología y Ciencias de la Comunicación de la Universidad de Sonora, luego de que 
académicos afiliados al STAUS se lo pidieron al argumentar que había surgido un brote de “paperas” 
entre alumnos, que podría extenderse y afectar a más personas si no se adoptaba la referida medida de 
suspender las labores docentes. Al respecto, se hizo la petición por escrito en una reunión con 
autoridades de la UNISON y el subsecretario de la Secretaría de Salud, dependencia gubernamental que 
dispuso la suspensión de actividades. 
 

   
 
 

    
 


